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ES 2 362 880 T3 2

DESCRIPCIÓN

Perfil de un cerco de ventana o similar y junta de
estanqueidad aplicada en él.

La presente invención se refiere a un perfil de un
cerco de ventana o similar, más particularmente, a un
perfil de ala hecho de aluminio.

Como es conocido, los perfiles de ventana de alu-
minio se componen de una carcasa interna y una car-
casa externa las cuales están conectadas mutuamente
mediante lo que se denomina un puente térmico.

En la carcasa externa mencionada arriba está pro-
vista en este caso una banda de refuerzo dirigida hacia
dentro contra la cual se coloca un panel de ventana por
medio de una junta de estanqueidad.

Los perfiles de ala conocidos de cerco de ventana
son aquí mantenidos juntos en una posición montada
por medio de ángulos de inserción los cuales están he-
chos en forma del ángulo del marco y los cuales son
fijados cada vez con una pata en la carcasa interna de
una jamba y los cuales son fijados con su otra pata
en la carcasa interna de un travesaño adyacente. Un
perfil conocido de este tipo está mostrado en la figura
1.

Como es conocido, los ángulos de inserción men-
cionados arriba están diseñados para compensar la
presión que es ejercida sobre los ángulos del cerco
de ventana por el panel de ventana, los cuales ángu-
los son forzados a abrirse hacia fuera por el panel de
ventana, especialmente, cuando el panel de ventana es
fijado en el cerco de ventana por medio de espigas.

Una desventaja de los perfiles de ala conocidos es
que los ángulos de inserción mencionados arriba só-
lo actúan sobre las zona tubulares de las semicarcasas
del cerco de ventana, como resultado de lo cual las
banda de refuerzo sobre la carcasa externa pueden di-
vergir en los ángulos del cerco, lo cual es indeseable
desde el punto de vista constructivo así como desde el
estético.

El documento de patente alemana DE-U-
20100618 muestra un perfil con una cámara cerca
del extremo libre de la banda de refuerzo para un co-
nector, en combinación con los ángulos de inserción
junto a la banda de refuerzo.

La presente invención apunta a remediar las des-
ventajas mencionadas arriba y otras más.

Con este fin, la presente invención se refiere a un
perfil de una ventana el cual está compuesto principal-
mente por una carcasa interna y una carcasa externa
las cuales están acopladas mutuamente por medio de
un puente térmico, en el que la carcasa externa está
provista de una banda de refuerzo con forma de L,
dirigida hacia dentro en relación con el cerco de ven-
tana, la cual sirve, en uso, como soporte para el panel
de ventana y con un cuerpo sobre el cual está provis-
to el puente térmico, caracterizado porque la carcasa
externa está provista de una cámara la cual está confi-
nada por las paredes siguientes:

- una pata, parte de la banda de refuerzo en for-
ma de L, la cual está, en relación con el cerco
de ventana, dirigida hacia dentro,

- una pared extra la cual se extiende paralela a, o
casi paralela a, la pata,

- dos paredes opuestas entre las cuales puede
ser enganchada una pata de un ángulo de in-
serción, las cuales paredes se extienden en di-

rección transversal a la superficie del cerco de
ventana, una pared de las cuales está forma-
da por un borde vertical en el extremo libre de
la pata, mientras que la otra pared, parte de la
banda de refuerzo en forma de L, es parte del
perímetro externo del cerco de ventana, conec-
tando la pata al cuerpo de la carcasa externa,

estando provista la pared extra sobre el extre-
mo libre del borde vertical mencionado arriba
y extendiéndose paralela a, o casi paralela a, la
pata hasta el cuerpo.

Una ventaja de la presente invención es que el án-
gulo de inserción mencionado arriba encaja sobre el
perímetro interno más alejado del cerco de ventana y
en las bandas de refuerzo, y de esa manera impide que
las bandas de refuerzo de una jamba y travesaño ad-
yacentes sean forzadas a alejarse una de la otra en un
ángulo del cerco de ventana, lo cual permite un mejor
acabado.

Con objeto de explicar mejor las características
de la invención, las realizaciones preferidas que van
a continuación de un perfil de ventana de acuerdo con
la invención son descritas sólo como ejemplo sin ser
limitativas en modo alguno, con referencia a los dibu-
jos que acompañan, en los cuales:

- la figura 1 representa una jamba o travesaño;
- la figura 2 representa una junta en ángulo entre

una jamba y un travesaño;
- la figura 3 representa una junta de estanqueidad;
- las figuras 4 a 6 representan variantes de la in-

vención.
La figura 1 representa una sección de un perfil 1, el

cual puede ser aplicado en un cerco de ventana que no
está representado en las figuras, perfil 1 que se com-
pone principalmente de una carcasa 2 interna y una
carcasa 3 externa las cuales están conectadas mutua-
mente por medio de un puente térmico 4.

La carcasa 2 interna es de un tipo conocido el cual
está formado por cuatro paredes 5 que confinan una
cavidad 6 y no se describe con mayor detalle.

También el puente térmico 4 es de un tipo conoci-
do por los técnicos y no se describirá más aquí.

La carcasa 3 externa en este caso se compone de
un cuerpo 7 que se extiende principalmente en una di-
rección paralela a la superficie del cerco de ventana y
sobre el cual están provistas, como es conocido, va-
rias nervaduras 8 las cuales trabajan en conjunto con
el puente térmico 4 mencionado arriba.

Sobre la carcasa 3 externa está provista también
una banda 9 de refuerzo la cual está dirigida hacia el
interior del cerco de ventana y que sirve como sopor-
te para un panel 10 de ventana provisto en el cerco de
ventana.

La banda 9 de refuerzo se compone de un perfil
en forma de L con una primera pata 11 provista en
dirección transversal al cuerpo 7 y la cual es parte del
perímetro externo del cerco de ventana.

En dirección transversal al extremo libre de la pri-
mera pata 11 mencionada arriba, está provista una se-
gunda pata 12 la cual está dirigida hacia dentro en
relación con el cerco de ventana y sobre la cual está
fijada una junta de estanqueidad 13 en el extremo li-
bre, junta de estanqueidad que está conectada al panel
10 de ventana.

Cerca del extremo libre de la banda 9 de refuer-
zo está provisto un borde 14 perpendicular sobre la
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segunda pata 12 mencionada arriba, de tal forma que
queda definida una cámara 15 cuyo borde 14 perpen-
dicular mencionado arriba y la segunda pata 12 for-
man dos paredes transversales opuestas.

Como se representa con un detalle agrandado en
la figura 3, la junta de estanqueidad 13 mencionada
arriba está compuesta por dos partes 16 y 17 maci-
zas idénticas las cuales están hechas de material elás-
tico, tal como goma o similar, las cuales partes 16-
17 están conectadas mutuamente por brazos 18 y 19
flexibles.

Las partes 16-17 macizas, en este caso, tienen una
sección transversal que se estrecha desde la base 20,
la cual forma la superficie de contacto de la junta de
estanqueidad 13, hacia la parte superior 21, la super-
ficie de contacto de la cual está, en este caso, hecha
cóncava.

Ambas partes 16-17 macizas están provistas de
una nervadura 22 vertical en su parte superior 21, las
cuales nervaduras 22 están conectadas una a la otra en
sus extremos libres por medio de un collera 23 trans-
versal con objeto de formar un pie para la junta de
estanqueidad 13.

Los brazos 18-19 flexibles mencionados arriba es-
tán, preferiblemente, doblados en una dirección uno
hacia el otro, de forma que los puntos de inflexión 24
de ambos brazos 18-19 están situados preferiblemente
en el medio de estos brazos 18-19.

Además, la junta de estanqueidad 13 es preferible-
mente zigomorfa alrededor de un eje 25 que pasa por
los puntos de inflexión 24 mencionados arriba de los
brazos 18-19.

Una junta de estanqueidad 13 de este tipo es ven-
tajosa porque, gracias a su simetría, está siempre bien
orientada para el montaje.

Por otra parte, los brazos 18-19 flexibles hacen po-
sible empujar las partes 16-17 macizas una hacia la
otra cuando la junta de estanqueidad 13 está provista
en ángulos rectos en el cerco de ventana, de tal forma
que la junta de estanqueidad 13 de acuerdo con la in-
vención puede ser fácilmente guiado a lo largo de un
ángulo.

El uso del perfil 1 de ventana es simple y como
sigue.

Para componer un cerco de ventana, varios perfi-
les 1 de acuerdo con la invención son unidos a inglete
y acoplados unos a otros como jambas y travesaños
por medio de ángulos 26 de inserción con la forma
del ángulo del marco.

Como se representa en la figura 2, el ángulo 26 de
inserción es provisto con una de sus patas 27 en la cá-
mara 15 de una jamba, mientras que su otra pata 28 es
provista en la cámara 15 de una travesaño adyacen-
te, después de lo cual un labio 29, que está provisto
en las paredes 11 transversales mencionadas arriba de
la cámara 15 del travesaño así como de la jamba, es-
tá vuelto hacia el lado interno de la cámara 15, en la
parte superior, contra el ángulo 26 de inserción, de
tal forma que cada pata 27-28 está enganchada entre
las paredes 11 y 14 opuestas mencionadas arriba de
la cámara 15 en la jamba y travesaños implicados res-
pectivamente.

Naturalmente, también puede ser provisto un án-
gulo 26 de inserción en la cavidad 6 de la carcasa 2
interna de la jamba y travesaño con objeto de reforzar
más la solidez del cerco de ventana.

La figura 4 representa un perfil 1 de acuerdo con
la invención, en el que una pared 30 extra es provis-
ta sobre el extremo libre del borde 14 perpendicular
mencionado arriba la cual se extiende paralela a, o
casi paralela a, la segunda pata 12 de la banda 9 de
refuerzo hasta la carcasa 3 externa.

La figura 5 representa otra variante en la que la
cámara 15 mencionada arriba tiene una sección trans-
versal en forma de L puesto que la pared 30 extra está
formada por un perfil en forma de L.

Esta variante está diseñada para cercos de venta-
na que son montados en paredes exteriores, en las que
una o varias aberturas 31 están previstas en el perfil
1, el cual sirve como el travesaño inferior del cerco
de ventana, recortando una parte de la pared 30 extra
mencionada arriba.

Estas aberturas 31 sirven como canal de descarga
de agua para cualquier humedad que pudiera filtrarse
en caso de lluvia o similar entre el panel 10 de ven-
tana y la junta de estanqueidad 13, humedad que es
descargada desde la cámara 15 por vía de un agujero
que es creado cuando el labio 29 está vuelto en la pa-
red 11 mencionada arriba con objeto de fijar el ángulo
26 de inserción.

Con objeto de acelerar la descarga de humedad, se
hacen agujeros en la pared 30 extra mencionada arri-
ba del travesaño superior del cerco de ventana o en la
pared 30 extra en la parte superior de las jambas del
cerco de ventana, como resultado de lo cual se crea
una circulación de aire la cual descarga la humedad
hacia el exterior por vía de los agujeros mencionados
arriba del travesaño inferior.

La cámara 15 en forma de L es ventajosa, además,
porque la circulación de aire permite una disipación
de calor suave, a lo largo de los ángulos 26 de inser-
ción, de las paredes externas de los perfiles 1 los cua-
les se calienta bajo la influencia de la radiación solar.

Mediante la disipación del calor de las paredes ex-
ternas de los perfiles 1 se evita que las paredes exter-
nas de los perfiles 1 se dilaten hasta una mayor longi-
tud, como resultado de lo cual la estanqueidad de las
ventanas se vería obstaculizada.

Finalmente, la figura 6 representa una variante en
la cual la junta de estanqueidad 13 mencionado arri-
ba está realizada en forma de una banda de silicona
provista entre la pared 30 extra mencionada arriba y
el panel 10 de ventana.

En este caso, el borde 14 perpendicular mencio-
nado arriba está situado sobre el extremo libre de la
banda 9 de refuerzo.

La presente invención no está limitada de ningún
modo a las realizaciones descritas como ejemplo y re-
presentadas en los dibujos que acompañan, al contra-
rio, un perfil y junta de estanqueidad de este tipo pue-
den ser hechos en toda clase de formas y dimensiones
mientras que permanecen aún dentro del alcance de la
invención, la cual está definida por las reivindicacio-
nes anexas.
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REIVINDICACIONES

1. Perfil de una ventana el cual está compuesto
principalmente por una carcasa (2) interna y una car-
casa (3) externa las cuales están acopladas mutuamen-
te por medio de un puente térmico (4), en el que la
carcasa (3) externa está provista de una banda (9) de
refuerzo con forma de L dirigida hacia dentro en re-
lación con el cerco de ventana la cual sirve, en uso,
como soporte para el panel de ventana y con un cuer-
po (7) sobre el cual está provisto el puente térmico
(4), caracterizado porque la carcasa (3) externa está
provista de una cámara (15) la cual está confinada por
las paredes siguientes:

- una pata (12), parte de la banda (9) de refuerzo
en forma de L, la cual está, en relación con el
cerco de ventana, dirigida hacia dentro,

- una pared (30) extra la cual se extiende parale-
la a, o casi paralela a, la pata (12),

- dos paredes opuestas (11, 14) entre las cuales
puede ser enganchada una pata de un ángulo
(26) de inserción, las cuales paredes (11, 14)
se extienden en dirección transversal a la su-
perficie del cerco de ventana, una pared (14)
de las cuales está formada por un borde per-
pendicular en el extremo libre de la pata (12),
mientras que la otra pared (11), parte de la ban-
da (9) de refuerzo en forma de L, es parte del
perímetro externo del cerco de ventana, conec-
tando la pata (12) al cuerpo (7) de la carcasa
externa,

estando provista la pared (30) extra sobre el ex-
tremo libre del borde (14) perpendicular men-
cionado arriba y extendiéndose paralela a, o ca-
si paralela a, la pata (12) hasta el cuerpo (7).

2. Perfil de acuerdo con la reivindicación 1, carac-
terizado porque la cámara (15) mencionada arriba es
rectangular.

3. Perfil de acuerdo con la reivindicación 1, ca-
racterizado porque la cámara (15) mencionada arriba
está hecha en forma de L.

4. Perfil de acuerdo con la reivindicación 3, ca-
racterizado porque están provistas aberturas (31) en
la pared (30) extra mencionada arriba.

5. Perfil de acuerdo con una cualquiera de las rei-
vindicaciones precedentes, caracterizado porque la
carcasa (3) externa está dotada, además, de una junta
de estanqueidad.

6. Perfil de acuerdo con la reivindicación 5, carac-
terizado porque dicha junta de estanqueidad (13) está
formada principalmente por dos partes (16-17) maci-
zas idénticas las cuales están conectadas mutuamente
por medio de uno o varios brazos (18-19) flexibles.

7. Perfil de acuerdo con la reivindicación 6, carac-
terizado porque la junta de estanqueidad es zigomor-
fa.

8. Perfil de acuerdo con la reivindicación 6, carac-
terizado porque la junta de estanqueidad está hecha
de un material elástico.

9. Perfil de acuerdo con la reivindicación 6, carac-
terizado porque los brazos (18-19) flexibles mencio-
nados arriba están dotados de un punto de inflexión
(24).

10. Perfil de acuerdo con la reivindicación 6, ca-
racterizado porque las partes (16-17) macizas men-
cionadas arriba tienen una sección transversal la cual
se estrecha desde su base (20), la cual forma la super-
ficie de contacto de la junta de estanqueidad, hasta su
parte superior (21).

11. Perfil de acuerdo con la reivindicación 10, ca-
racterizado porque la base (20) de ambas partes (16-
17) macizas está hecha cóncava.

12. Perfil de acuerdo con la reivindicación 6, ca-
racterizado porque las partes (16-17) macizas están
provistas cada una de una nervadura (22) vertical en
sus partes superiores (21), las cuales nervaduras están
conectadas mutuamente por medio de un collera (23)
transversal.
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